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DECRETO FORAL NORMATIVO 1/1993 de 20 de abril, por 

el que se apruebe el Texto Refundido del Impuesto sobre 

Actividades Económicas 

…………………………………………………………………………………………… 

 

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas 

y tabaco realizado en establecimientos permanentes. 

GRUPO 641. COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS, VERDURAS, 

HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS. 

GRUPO 642. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES Y DESPOJOS; DE 

PRODUCTOS Y DERIVADOS CARNICOS ELABORADOS; DE HUEVOS, AVES, 

CONEJOS DE GRANJA, CAZA; Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS 

MISMOS. 

Epígrafe 642.1.- Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados 

de los mismos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

- Realizar todas las actividades recogidas en el Grupo 642.  

- Vender al por menor quesos, mantecas y salsas. 

- Sacrificar reses en maderos autorizados. 

- Elaborar en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos, que sólo podrán 

comercializarse en las propias dependencias de venta. 

 

Epígrafe 642.2- Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 

derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados 

de los mismos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—Vender al por menor quesos, mantecas y salsas. 
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—Sacrificar reses en mataderos autorizados. 

—Elaborar, en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos, que sólo 

podrán comercializarse en las propias dependencias de venta. 

 

Epígrafe 642.3.—Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 

industrias cárnicas y productos cárnicos frescos crudos adobados, tocino salado, 

embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características 

para los que estén autorizados, así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de 

productos derivados de los mismos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—Vender al por menor quesos, mantecas y salsas. 

—Sacrificar reses en mataderos autorizados. 

—Elaborar, en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos frescos, que 

sólo podrán comercializarse en las propias dependencias de venta. 

 

Epígrafe 642.4.—Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y 

congeladas, despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, 

aves conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—Vender al por menor quesos, mantecas y salsas. 

—Sacrificar reses en mataderos autorizados. 

 

Epígrafe 642.5.—Comercio al por menor de huevos, aves conejos de granja, caza, y de 

productos derivados de los mismos. 

 

Epígrafe 642.6.—Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 

procedentes de animales de abasto, frescos y congelados. 
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GRUPO 643. COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y OTROS 

PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA Y DE CARACOLES. 

Epígrafe 643.1.—Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de 

la acuicultura y de caracoles. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de bacalao y otros pescados en 

salazón. 

 

Epígrafe 643.2.—Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 

 

GRUPO 644. COMERCIO AL POR MENOR DE PAN, PASTELERÍA, CONFITERÍA 

Y SIMILARES Y DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 

Epígrafe 644.1.—Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 

leche y productos lácteos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

El comercio al por menor de todo tipo de pan y panes especiales; de productos de 

pastelería, confitería, bollería y repostería; de obleas y barquillos, caramelos, dulces, 

turrones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, galletas, cacao y chocolate y sus 

derivados y sucedáneos; de leche, productos lácteos y miel; helados, fiambres, 

conservas de todas clases; salsas de carnes o pescados, frutas en almíbar, en mermelada 

o en pasta; infusiones, café y solubles; bebidas embotelladas y con marca; quesos, 

embutidos y emparedados. 

La fabricación de pan de todas clases y productos de pastelería, bollería, confitería y 

helados, en el propio establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las 

propias dependencias de venta. 

Degustar los productos en el propio establecimiento acompañados de bebidas 

refrescantes y solubles. 

Comercializar los artículos envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así como en 

otro tipo de envases tales como muñecos de plástico o trapo. 
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Epígrafe 644.2.—Despachos de pan, panes especiales y bollería. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—El comercio al por menor de pan, panes especiales y bollería, incluyendo la bollería 

industrial, así como para la venta al por menor de leche y demás productos lácteos. 

—La fabricación de pan de todas clases y productos de bollería, en el propio 

establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las propias dependencias 

de venta. 

 

Epígrafe 644.3.—Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y 

confitería. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—El comercio al por menor de pan y panes especiales; de productos de pastelería, 

confitería, bollería y repostería; de obleas y barquillos, caramelos, dulces, turrones, 

hojaldres, pastas, conservas en dulce, galletas, cacao y chocolate y sus derivados y 

sucedáneos; de leche, productos lácteos y miel, helados y conservas de todas clases; 

frutas en almíbar, en mermelada o en pasta; infusiones, café y solubles; bebidas 

embotelladas y con marca. 

—La fabricación de productos de pastelería, bollería y Confitería, en el propio 

establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las propias dependencias 

de venta. 

—Comercializar los artículos en envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así 

como en otro tipo de envases tales como muñecos de plástico o trapo. 

 

Epígrafe 644.4.—Comercio al por menor de helados. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—El comercio al por menor de toda clase de helados, incluso tartas heladas y bebidas 

frías, tales como horchatas, granizados, etc. 

—La fabricación de helados y tartas heladas, en el propio establecimiento, siempre que 

su comercialización se realice en las propias dependencias de venta. 
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Epígrafe 644.5.—Comercio al por menor de bombones y caramelos. 

Nota: Este epígrafe faculta para: 

—La fabricación de bombones y caramelos, en el propio establecimiento, siempre que 

su comercialización se realice en las propias dependencias de venta. 

—Comercializar los artículos en envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así 

como en otro tipo de envases tales como muñecos de plástico o trapo. 

 

Epígrafe 644.6.—Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o 

rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de 

chocolate y bebidas refrescantes. 

Nota: Este epígrafe faculta para la elaboración de los productos de churrería, así como 

patatas fritas, en el propio establecimiento, siempre que su comercialización se realice 

en las propias dependencias de venta. 

 

GRUPO 645. COMERCIO AL POR MENOR DE VINOS Y BEBIDAS DE TODAS 

CLASES. 

 

GRUPO 646. COMERCIO AL POR MENOR DE LABORES DE TABACO Y DE 

ARTÍCULOS DE FUMADOR. 

Epígrafe 646.1.—Comercio al por menor de labores de tabaco de todas clases y formas 

en Expendedurías Generales Especiales e Interiores. 

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por menor de los artículos recogidos en el 

epígrafe 646.8, papel de fumar y otros objetos de pequeño valor y alto índice de 

rotación cuya comercialización sea autorizada por el órgano gestor del Monopolio con 

carácter accesorio de la actividad principal, así como para la venta de todo tipo de 

impresos o documentos cuya distribución sea asignada a las Expendedurías. 

 

  



 
 

Página 6 de 24 
 

 

Epígrafe 646.2.—Comercio al por menor de labores de tabaco de todas clases y formas 

en extensiones transitorias de Expendedurías Generales. 

Epígrafe 646.3.—Comercio al por menor de labores de tabaco  de todas clases y formas 

en Expendedurías de carácter Complementario. 

Epígrafe 646.4.—Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado por 

establecimientos mercantiles en régimen de autorizaciones de venta con recargo. 

Epígrafe 646.5.—Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado a través de 

máquinas automáticas, en régimen de autorizaciones de venta con recargo. 

Subepígrafe 646.51.—Cuota mínima municipal, el titular del establecimiento. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la 

máquina esté instalada. 

Subepígrafe 646.52.—Cuota especial estatal, el propietario de la máquina. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de las máquinas. 

 

Epígrafe 646.6.—Comercio al por menor de tabacos de todas clases y formas, en 

localidades donde no esté estancada la venta. 

 

Epígrafe 646. 7.—Comercio al por menor de labores de tabaco realizado por 

minusválidos físicos titulares de autorizaciones especiales. 

 

Epígrafe 646.8.—Comercio al por menor de artículos para fumadores. 

Nota: Este epígrafe autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas 

proporciones, de material de escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, 

lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y 

postales, siempre que los artículos mencionados no contengan metales preciosos. 

  



 
 

Página 7 de 24 
 

 

NOTAS COMUNES AL GRUPO 646. 

1ª. Los sujetos pasivos matriculados en este Grupo podrán expender, sin pago de cuota 

adicional alguna, sellos de correos y efectos timbrados. 

2ª. Quienes no estando matriculados en este Grupo expendan sellos de correos y efectos 

timbrados, tributarán por esta actividad en régimen de cuota cero. 

 

GRUPO 647. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 

BEBIDAS EN GENERAL. 

Epígrafe 6471.—Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

de bebidas en establecimientos con vendedor. 

Notas: 

1ª. No están comprendidas en este epígrafe las actividades de comercio al por menor de 

carne y pescado frescos, ni la venta de tabacos. 

2ª. Este epígrafe faculta para el comercio al por menor de jabones y artículos para la 

limpieza del hogar. 

 

Epígrafe 647.2.—Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

de bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas 

tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados. 

Epígrafe 647.3.—Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en superservicios, denominados así cuando 

la superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros 

cuadrados. 

Epígrafe 647.4.—Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando 

la superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de los artículos clasificados en los 

epígrafes 653.3 y 659.4. 
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NOTAS COMUNES A LOS EPÍGRAFES 647.2, 647.3 y 647.4: 

1ª. No está comprendida en estos epígrafes la venta de tabaco. 

2ª. Estos epígrafes facultan para la venta al por menor por el mismo sistema de artículos 

de droguería y perfumería. 

 

Epígrafe 647.5.—Suministro de productos alimenticios y bebidas, excluido el tabaco, a 

través de maquinas expendedoras. 

Subepígrafe 647.51.—Cuota mínima municipal, el titular del establecimiento. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la 

máquina esté instalada. 

Subepígrafe 647.52.—Cuota especial estatal, el propietario de la máquina. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de las maquinas. 

 

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no 

alimenticios realizado en establecimientos permanentes. 

GRUPO 651. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 

CONFECCIÓN, CALZADO, PIELES Y ARTÍCULOS DE CUERO. 

Epígrafe 651.1.—Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el 

hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de artículos 

de mercería y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4 y no alcanza a las facultades 

de éste. 
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Epígrafe 651.2.—Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y 

tocado. 

Notas: 

1. Este epígrafe faculta para la venta de accesorios de vestido tales como: abanicos, 

sombrillas, paraguas, bastones, etc. 

2ª. Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de 

calzado, artículos de piel y demás clasificados en el epígrafe 651.6. 

Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán realizar la venta al por menor 

de bisutería, exclusivamente. 

 

Epígrafe 651.3.—Comercio al por menor de lencería y corsetería. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de los 

artículos de mercería y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4 y no alcanza a las 

facultades de éste. 

 

Epígrafe 651.4.—Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 

Notas: 

1ª. Este epígrafe faculta para la venta al por menor, de prendas de vestir clasificadas en 

el epígrafe 651.2 satisfaciendo el 25 por ciento de la cuota de dicho epígrafe y no 

alcanza a las facultades de éste. 

2ª. Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor de bisutería, 

exclusivamente, clasificada en el epígrafe 659.5. 

3ª. Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán realizar la venta de 

productos de higiene y aseo personal. 
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Epígrafe 651.5.—Comercio al por menor de prendas especiales. 

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por menor de prendas de trabajo, 

uniformes, prendas de cuero y similares, prendas especiales para lluvia cosidas o de 

plástico soldado, prendas militares y deportivas, sacerdotales y religiosas, de teatro, etc. 

 

Epígrafe 651.6.—Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 

productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, muletas y artículos de viaje en 

general. 

Nota: Este epígrafe para la venta al por menor, como complemento, de prendas de vestir 

de cuero, ante y napa, clasificadas en el epígrafe 651.2 y no alcanza a las facultades de 

éste. 

 

Epígrafe 651.7.—Comercio al por menor de confecciones de peletería. 

Nota: Este epígrafe faculta para elaborar confecciones de peletería en el propio 

establecimiento, así como para realizar arreglos, limpieza y conservación de las 

confecciones clasificadas en el mismo. 

Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de 

artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, tales como cinturones, carteras, 

bolsos, etc. 
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GRUPO 652. COMERCIO AL POR MENOR DE MEDICAMENTOS Y DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; COMERCIO AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE DROGUERÍA Y LIMPIEZA; PERFUMERÍA Y COSMÉTICOS DE 

TODAS CLASES; Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS EN GENERAL; COMERCIO AL 

POR MENOR DE HIERBAS Y PLANTAS EN HERBOLARIOS. 

Epígrafe 652.1.—Farmacias: Comercio al por menor de medicamentos, productos 

sanitarios y de higiene personal. 

Notas: 

1.ª Este epígrafe comprende la elaboración y dispensación de medicamentos tanto de 

uso humano como animal, entendiendo por medicamentos todos aquellos que vengan 

definidos como tales en la legislación vigente. 

Asimismo, faculta para dispensar productos sanitarios, materiales de cura (esterilizados, 

no esterilizados, esparadrapos, algodones, alcoholes, material de sutura, celulosas, 

termómetros, jeringuillas y agujas hipodérmicas), productos sanitarios para 

incontinencias, productos sanitarios de óptica, bolsas de agua y hielo, artículos 

higiénicos de goma o plástico, chupetes, biberones, humidificadores, aparatos de 

ortopedia con fines curativos, preventivos o correctores, material de ostomía, pequeño 

instrumental médico-quirúrgico de venta normal en farmacias, cosméticos de carácter 

dermofarmaceútico y productos de higiene personal, plantas medicinales, insecticidas 

de aplicación directa en personas o animales, alimentos especificas para la infancia, 

dietéticos y geriátricos, así como todos los utensilios para la aplicación de estos 

productos, aguas minero-medicinales, así como la toma de medidas físicas (peso, altura 

y tensión). 

2.ª Este epígrafe no incluye el ejercicio profesional del farmacéutico analista clínico. 

3.ª Los farmacéuticos que ejerzan la modalidad de óptica oftálmica y acústica 

audiométrica dentro de la oficina de farmacia, están facultados para la venta de aparatos 

y materiales de carácter sanitario, propios de este ejercicio profesional, abonando el 50 

por ciento de la cuota del epígrafe 659.3 de comercio al por menor de óptica. 
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Epígrafe 652.2.—Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 

cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 

decoración y de productos químicos. 

Notas: 

1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor de los productos clasificados en el 

epígrafe 652.3. 

2.ª Asimismo, comprende la venta al por menor de productos fitosanitarios, de limpieza, 

químicos, artículos de plástico, artículos de velas y ceras, productos de higiene y aseo 

personal, jabones y detergentes, pinturas, barnices y disolventes, brochas, rodillos y 

útiles de pintor, papeles para la decoración, utensilios y materiales para las reparaciones 

en el hogar, pinturas artísticas (óleo, acuarela, acrílica, etc.), papeles, bastidores telas 

sueltas, pincelería, utensilios y productos para la aplicación de pinturas artísticas, pilas y 

bombillas. 

 

Epígrafe 652.3.—Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 

artículos para la higiene y el aseo personal. 

Notas: 

1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor de productos cosméticos, químicos 

para la cosmética, bisutería para el adorno personal que no contenga metales preciosos, 

artículos de tocador, aparatos eléctricos para la aplicación de perfumería, máquinas de 

afeitar, secadores de pelo y aparatos cosméticos de masaje y depilación. 

2.ª Los sujetos pasivos podrán realizar demostraciones d productos de cosmética y 

maquillaje en el propio local de venta. 

 

Epígrafe 652.4.—Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 

Cuota de: 186,61 euros. 

Nota: Este epígrafe comprende la venta al por menor de plantas y hierbas en herbolarios 

(excepto los de venta exclusiva en farmacias) y faculta para el comercio al por menor de 

preparados dietéticos y de regímenes especiales, alimentos biológicos, macrobióticas y 

naturales, plantas medicinales y sus preparados, cosméticos naturales, libros 

informativos sobre los productos anteriores y su aplicación, así como productos afines. 
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GRUPO 653. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL 

EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA CONSTRUCCION. 

Epígrafe 653.1.—Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 

Notas: 

1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor de toda clase de muebles (excepto los 

de oficina y cocina), colchones y somieres. 

Asimismo, comprende la venta al por menor, como complemento, de cuadros, lámparas, 

pinturas sin firma y otros objetos de decoración del hogar. 

2.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán ejercer la venta al por 

menor de los productos comprendidos en el epígrafe 651.1, satisfaciendo el 50 por 

ciento de la cuota asignada al mismo. 

3ª. En los locales en los que se ejerza la actividad clasificada en este epígrafe, la 

deducción a que se refiere la letra c) de la Regla 14ª.1.F) de la Instrucción del Impuesto 

será en todo caso del 20 por 100. 

Epígrafe 653.2.—Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 

electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 

distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina. 

Notas: 

1.ª Este epígrafe faculta para la instalación y reparación de los aparatos clasificados en 

el mismo. 

2.ª Cuando el comercio al por menor al que se refiere este epígrafe se circunscriba 

exclusivamente a objetos de todas clases para instalaciones eléctricas tales como 

flexibles, llaves, cajetines, conductores aislados, cinta aislante, tubo Bergman y otros 

análogos, tubos metálicos, lámparas de incandescencia, fluorescencia y neón, así como 

lámparas y arañas que no contengan bronce u otros metales cincelados, la cuota será el 

40 por ciento de la asignada a este epígrafe. 
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Epígrafe 653.3.—Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, 

regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos). 

Notas: 

1ª. Este epígrafe comprende el comercio al por menor de artículos de ferretería, 

trefilería, cerrajería, herrajes, metalistería, tornillería, jardinería, grifería, sanitario, 

cuchillería y sus similares cortantes, herramientas de todas clases, sean o no eléctricas, 

así como sus accesorios y recambios, maquinaria electro-portátil, instrumentos de metal, 

artículos para unir, pegar y soldar, material de protección personal, material eléctrico y 

de fontanería, pintura, artículos y vestuario profesional para la protección personal, 

artículos de seguridad, lubricantes, aceites de uso industrial y engrasadoras, cubertería, 

artículos de mesa y cocina, siempre que en su fabricación no se empleen metales 

preciosos, aparatos de uso doméstico sean o no eléctricos, llaves en bruto y 

mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y armarios metálicos, pequeña maquinaria a 

pie de obra, tableros, listones y otros artículos de madera para el mantenimiento y 

mejora del hogar, materiales envasados para las reparaciones de albañilería, utensilios 

de plásticos y materiales para la práctica del bricolaje. 

2ª. Es te epígrafe faculta para el duplicados de llaves, así como para la venta de 

cordelería, efectos navales y gas. 

 

Epígrafe 653.4.—Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 

mobiliario de saneamiento. 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe están facultados para instalar los 

cristales que vendan. 

 

Epígrafe 653.5.—Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 

marcos, tarimas y parquet-mosaico, cestería y artículos de corcho. 

 

Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de «bricolaje». 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe están facultados para la venta al 

por menor de los accesorios y complementos relacionados con esta actividad. 
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Epígrafe 653.9.—Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del 

hogar n.c.o.p. 

 

GRUPO 654. COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AERONAVES Y EMBARCAClONES Y DE MAQUINARIA, ACCESORIOS Y 

PIEZAS DE RECAMBIO. 

Epígrafe 654.1.—Comercio al por menor de vehículos terrestres. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos. 

 

Epígrafe 654.2.—Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 

vehículos terrestres. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes y herramientas para 

vehículos. 

 

Epígrafe 654.3.—Comercio al por menor de vehículos aéreos. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos. 

 

Epígrafe 654.4.—Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o 

motor y deportivos 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos. 

 

Epígrafe 654.5.—Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos 

del hogar, de oficina, médicos ortopédicos ópticos y fotográficos). 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para la indicada maquinaria. 
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Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de 

aire para toda clase de vehículos.
1
 

Notas: 

1ª. Este epígrafe faculta para el comercio al por mayor de los artículos clasificados en el 

mismo. 

2ª. Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán, incrementando un 20 por 

100 de las cuotas correspondientes, realizar el montaje, equilibrado, alineación y 

reparación de los artículos que comercialicen. 

 

GRUPO 655. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, 

CARBURANTES Y LUBRICANTES. 

Epígrafe 655.1.—Comercio al por menor de combustibles de todas clases, excepto 

gases y carburantes. 

Epígrafe 655.2.—Comercio al por menor de gases combustibles de todas clases. 

Epígrafe 655.3.—Comercio al por menor de carburantes para el surtido de vehículos y 

aceites y grasas lubricantes. 

Epígrafe 655.4. —Servicios de recarga energética para vehículos eléctricos en el ámbito 

privado. 

Epígrafe 655.5. —Servicios de recarga energética para vehículos eléctricos en el ámbito 

público. 

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin: Cuota provincial de 66,00 euros. 

Nota común a los Epígrafes 655.4 y 655.5: a los efectos de la aplicación de la exención 

por inicio de actividad recogida en la normativa reguladora de este impuesto, las 

actividades en estos dos Epígrafes tendrán la consideración de actividades 

independientes del resto de las recogidas en el Grupo 655. 
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GRUPO 656. COMERCIO AL POR MENOR DE BIENES USADOS TALES COMO 

MUEBLES, PRENDAS Y ENSERES ORDINARIOS DE USO DOMESTICO. 

Nota: Este Grupo no faculta para el comercio al por menor de bienes tales como 

artículos de joyería, bisutería y relojería. antigüedades, obras de arte, elementos de 

transporte, maquinaría y equipamiento industrial y de oficina y material y aparatos 

electrónicos. 

GRUPO 657. COMERCIO AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS MUSICALES 

EN GENERAL, ASÍ COMO DE SUS ACCESORIOS. 

Nota: Este Grupo comprende el comercio al por menor de papel pautado de música y 

composiciones musicales de todas clases, así como la reparación manual de los 

instrumentos vendidos. 

 

GRUPO 659. OTRO COMERCIO AL POR MENOR. 

Epígrafe 659.1.—Comercio al por menor de sellos monedas medallas conmemorativas, 

billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en 

colecciones, fósiles,insectos, conchas, plantas y animales disecados. 

Nota: Este epígrafe faculta para el comercio al por mayor de los artículos clasificados en 

el mismo, excepto obras de arte y antigüedades. 

 

Epígrafe 659.2.—Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y 

equipos de oficina. 

 

Epígrafe 659.3.—Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, 

ortopédicos, ópticos y fotográficos. 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe que vendan material fotográfico 

están facultados para la recepción de carretes fotográficos y posterior entrega de las 

correspondientes fotografías reveladas por un laboratorio ajeno. 
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Epígrafe 659.4.—Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 

escritorio y artículos de dibujo y bellas artes. 

Notas: 

1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor de juguetes no mecánicos ni 

eléctricos ni electrónicos. 

2.ª Se clasifican en este epígrafe los denominados “quioscos de prensa”, entendiendo 

por tales los establecimientos que tengan como actividad principal el comercio al por 

menor de prensa y publicaciones periódicas, así como de artículos de venta tradicional 

en los referidos quioscos, tales como dulces, golosinas, frutos secos, helados, tarjetas de 

transporte público, para uso telefónico y otras similares, etc. 

Los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, con carácter accesorio y sin pago 

de cuota adicional alguna, podrán vender al por menor en dichos quioscos publicaciones 

y colecciones en soportes tales como “cd-rom”, cintas magnetoscópicas y 

magnetofónicas, “compact-disc”, etc. 

 

Epígrafe 659.5.—Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 

bisutería. 

 

Notas: 

1.ª Este epígrafe faculta para reparar, en el propio establecimiento, los artículos que en 

el mismo se especifican. 

2.ª El comercio al por menor de bisutería exclusivamente. tributará al 50 por 100 de las 

cuotas anteriores. La misma reducción de las cuotas en el 50 por 100 se aplicará al 

comercio al por menor de relojería exclusivamente. 

3.ª Este epígrafe faculta para la venta en el propio establecimiento de objetos de cristal, 

bronce y otros metales, como es pejes, arañas, lámparas, candelabros y demás artículos 

de adorno. 
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Epígrafe 659.6.—Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 

deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia. 

Nota: Este epígrafe comprende la venta al por menor de artículos para parques 

infantiles, tales coma toboganes, columpios etc. 

 

Epígrafe 659.7.—Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y 

pequeños animales. 

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de toda clase de productos 

químicos y artículos relacionados con la jardinería, floristería y cuidado de pequeños 

animales. 

 

Epígrafe 659.8.—Comercio al por menor denominado «sex-shop». 

Notas: 

1ª. Cuando en estos establecimientos se presten servicios tales como masajes, saunas, 

cabinas de proyección, etc., la cuantía de la cuota de este epígrafe se incrementará en un 

75 por ciento. 

2.ª Se clasificarán en este epígrafe las prestaciones de los expresados servicios, sin 

comercio al por menor, en cuyo caso se satisfará una cuota de 180,303631 euros. 

 

Epígrafe 659.9.—Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta 

Agrupación, excepto los que deban clasificarse en el epígrafe 653.9. 

NOTA COMÚN A LAS AGRUPACIONES 64 Y 65: 

Cuando los locales en los que se ejerzan las actividades clasificadas en las 

Agrupaciones 64 y 65 tengan una superficie computable inferior a 50 metros cuadrados, 

la cuota de los grupos o epígrafes correspondientes será el 50 por 100 de la señalada en 

cada caso. Cuando dicha superficie computable se encuentre comprendida entre 50 y 70 

metro cuadrados la cuota de los grupos o epígrafes correspondientes será el 80 por 100 

de la señalada en cada caso. 
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Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera 

de un establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y 

mercados ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en 

depósito y mediante aparatos automáticos, comercio al por menor por 

correo y catálogo de productos diversos. 

GRUPO 661. COMERCIO MIXTO O INTEGRADO EN GRANDES SUPERFICIES. 

Epígrafe 661.1.—Comercio en grandes almacenes, entendiendo por tales aquellos 

establecimientos que ofrecen un surtido amplio y, en general, profundo de varias gamas 

de productos (principalmente artículos para el equipamiento do hogar, confección, 

calzado, perfumería, alimentación, etc.) presentados en departamentos múltiples, en 

general con la asistencia de un personal de venta, y que ponen además diversos 

servicios a disposición de los clientes. 

Epígrafe 661.2.—Comercio en hipermercados, entendiendo por tales aquellos 

establecimientos que ofrecen principalmente en autoservicio un amplio surtido de 

productos alimenticios y no alimenticios de gran venta, que disponen, normalmente, de 

estacionamientos y ponen además diversos servicios a disposición de los clientes. 

Epígrafe 661.3.—Comercio en almacenes populares, entendiendo por talas aquellos 

establecimientos que ofrecen en secciones múltiples y venden en autoservicio o en 

preselección un surtido relativamente amplio y poco profundo de bienes de consumo, 

con una gama de precios baja y un servicio reducido. 

NOTAS COMUNES A ESTE GRUPO: 

1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este grupo podrán realizar, sin pago de cuota 

adicional alguna, comercio al por mayor y al por menor así como todas aquellas otras 

actividades que les son propias, tales como aparcamiento, cafetería-restaurante salones 

de peluquería y belleza, agencia de viajes, confección a medida, montaje y colocación 

de sus artículos, cámaras frigoríficas, elaboración y preparación de alimentos, etc., así 

como ceder a terceros el uso de espacios dentro del local, por cualquier titulo y 

mediante contraprestación, para la realización de actividades económicas. 

2.ª A efectos del cálculo de las cuotas de este grupo, se computará la superficie integra 

del establecimiento (gran almacén, hipermercado o almacén popular), incluyendo las 

zonas destinadas a oficinas, aparcamiento cubierto, almacenes, etc. Asimismo, se 

computarán las zonas ocupadas por terceros en virtud de cesión de uso o por cualquier 

otro título. No se computarán, sin embargo, las superficies descubiertas cualquiera que 

sea su destino. 
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3.ª Quienes en virtud de cesión de uso, o por cualquier otro titulo, ocupen zonas de los 

establecimientos de referencia para el ejercicio de actividades económicas, tributarán 

por la cuota que corresponda en función de la actividad que realicen. sin que a efectos 

del impuesto tales zonas tengan la consideración de local. 

4.ª No está comprendida en este grupo la venta de tabaco. 

 

GRUPO 662. COMERCIO MIXTO O INTEGRADO AL POR MENOR. 

Epígrafe 662.1.—Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo. 

Epígrafe 662.2.—Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el Grupo 

661 y en el epígrafe 662.1. 

Nota: Cuando el establecimiento esté ubicado en un municipio con población de 

derecho inferior a 2.500 habitantes tributará por una cuota de 37,32 euros. 

NOTAS COMUNES AL GRUPO 662: 

1.ª Cuando los locales en los que se ejerza la actividad clasificada en este grupo tenga 

una superficie computable inferior a 50 metros cuadrados, su cuota será el 50 por 100 de 

la que corresponda. Cuando dicha superficie computable se encuentre comprendida 

entre 50 y 70 metros cuadrados su cuota será el 80 por 100 de la que corresponda. 

2.ª No está comprendida en este grupo la venta de tabaco. 
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GRUPO 663. COMERCIO AL POR MENOR FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL PERMANENTE (AMBULANCIA, MERCADILLOS Y MERCADOS 

OCASIONALES O PERIÓDICOS). 

Epígrafe 663.1.—Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y helados. 

Nota: Para aquel comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente dedicado exclusivamente al comercio al por menor de masas fritas, con o 

sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivos, frutos secos, golosinas, 

preparación de chocolate y bebidas refrescantes, se faculta a que pueda elaborar los 

productos propios de churrería y patatas fritas en la propia instalación o vehículo, 

siempre que su comercialización se realice en la propia instalación de venta. 

 

Epígrafe 663.2.—Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de artículos textiles y de confección. 

 

Epígrafe 663.3.—Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de calzado pieles y artículos de cuero. 

 

Epígrafe 663.4.—Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de artículos de droguería y cosméticos y de productos químicos en general. 

 

Epígrafe 663.9.—Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p. 

Nota: Los sujetos pasivos que ejerzan su actividad en un solo mercado o feria de 

carácter discontinuo o de temporada tales como mercados navideños, ferias del libro, 

etc., y a los solos efectos de esta actividad, tributaran por una cuota mínima municipal 

de 37,32 euros. 
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GRUPO 664. COMERCIO EN RÉGIMEN DE EXPOSITORES EN DEPOSITO Y 

MEDIANTE APARATOS AUTOMÁTICOS. 

Epígrafe 664.1.—Venta de toda clase de artículos diversos en régimen de expositores en 

depósito. 

Subepígrafe 664.11.—Cuota mínima municipal, el titular del establecimiento. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local donde esté 

instalada la vitrina. 

Nota: Los titulares de los establecimientos o locales donde estén instaladas las vitrinas 

incrementarán la cuota correspondiente a la actividad principal que realizan en dichos 

establecimientos o locales con el importe de la cuota municipal que resulte asignada a 

este epígrafe. 

A efectos de la liquidación del Impuesto, el índice municipal previsto en el artículo 12 

del Decreto Foral Normativo 1/1993, de 20 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Impuesto sobre Actividades Económicas,  sólo se aplicará sobre la parte 

de la cuota de Tarifa incrementada correspondiente a la actividad especifica del sujeto 

pasivo, pero no sobre la parte del local correspondiente a las vitrinas instaladas en el 

local. 

 

Subepígrafe 664.12.—Cuota especial estatal, el propietario de las vitrinas. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de las vitrinas. 

Epígrafe 664.9.—Comercio al por menor de artículos diversos n.c.o.p. mediante 

aparatos automáticos, excepto alimentación bebidas y tabaco. 

Subepígrafe 664.91.—Cuota mínima municipal, el titular del establecimiento. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el que el 

aparato automático esté instalado. 

Subepígrafe 664.92.—Cuota especial estatal, el propietario del aparato. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de los aparatos automáticos. 
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GRUPO 665. COMERCIO AL POR MENOR POR CORREO O POR CATALOGO 

DE PRODUCTOS diversos. 

Notas: 

1ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la actividad de venta por catálogo, 

mediante la puesta a disposición de aquél de sus almacenes o depósitos, elementos de 

transporte y demás instalaciones y servicios propios del comerciante al por mayor, 

tributarán por este Grupo satisfaciendo el 50 por 100 de la cuota correspondiente. 

2.ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la actividad de venta por catálogo, 

mediante la prestación de sus locales abiertos al publico, recibiendo pedidos, entregando 

mercancías, devolviendo mercancías, recibiendo el precio de los productos o exhibiendo 

muestrarios de éstos, así como los catálogos, tributarán por este Grupo satisfaciendo el 

25 por 100 de la cuota correspondiente. Si el importe de tal tributación fuere inferior a 

37,32 euros, el sujeto pasivo tributará por cuota cero. 

 

 


